
Viernes 30 de Julio de 18&2. Núm. 91. 

L i s leyes y las disposiciones generales del Gobierna 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
qne se publican oftuatmente en el la, y dejde cuatro 
d í a s di'sp'i^s para los d e m á s pueblos de la misoia pro* 
v i n c í a . (Ley de 3 tic Noviembre de i S ^ ; , ^ 

liaj Uycst ó r d e o M y anuncios que se manórn p u 
blicar en los Boletines oficiales se han de rt-tnitir al 
Oet'c p o l í t i c o respectivo, por cuyo conducto se pasa
r á n á los editores de lo» iiniuiuiiados p f l i ó d í c o s . S Í 
escepti ía de esta d i spos i c ión á los S e ñ o r e s Capitanes 
genera lea. (Ordrnt$ de (i de Abril jr a Uf slsusto dm 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A . U T I C E L O U E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Núm. 3S9. 

H O S P I T A L D E L A P R I N C E S A . 

COMISIÓN ENCARGADA DE PIIOUOVEU LA SUSCRICION AL MISMO. 
° 

Creada por Real decreto de 29 del mes 
úl t imo mía Jun ta , que tiene por objeto llevar 
á cabo la ejecución del pensamiento benéfico 
concebido por S. M . la REINA nuestra Señora 
(q. 1). g.) do edificar un Hospital en la Corte 
con el titulo de la PUINCESA, ha recibido esta 
Comisión una uní y atenta comunicación de 
dicha Junta , en la cual la recomienda la ma
yor actividad en procurar la total recaudación 
de las susci'icioncs ofrecidas. L a Comisión en 
su deseo de llenar el deber que el Gobierno 
de S. M . y la muy respetable Junta general 
del Reino creada al efecto, tuvieron á bien 
conferirla, se dirige confiadamente á las per
sonas y Corporaciones que lian tenido á bien 
suscribirse y no lian realizado la entrega de 
las sumas ofrecidas, se sirvan consignarlas en 
poder del Comisionado del Banco en esta ciu
dad señora Viuda de Salinas y Sobrino, dan
do al propio tiempo noticia de haberlo verifi
cado Í'I la Secretaria de la Comisión. 

Con este motivo, la Comisión se apresura 
:} iiiuiiifcstíii' su gratitud al ilustrado Clero, á 
las ilustres Corporaciones municipales, asi 
Ayuntamientos como Juntas de Sanidad y 
fteiieficencia, y á los particulares todos que 
tan generosamente lian correspondido al 11a-
luamicuto de nuestra SOIIEUA.-YA; dando á unas 
y otros las mas debidas y cordiales gracias 

por esta prueba de sus sentimientos religiosos 
y monárquicos. 

León 27 de Ju l io de 1 8 5 2 . = J o a q u í n , 
Obispo de León: Prcsidcnte.=Agustin Gómez 
Inguanzo.=José M . iMuñoz/=Fcl¡pc Fernaur 
dez Llaiuazares.=Gregoi¡o García González, 
Secretario. 

Núm. 36o. 

H O S P I T A L D E L A P R I N C E S A . 

COMISIÓN ENCARGADA DE PROMOVIÍU LA SBSCUICION AL MISMO. 

LISTA particular de suscriciones. 

Rs. viv, 

Ayuntamiento de la Majúa. 

D . Manuel Florez, primer Alcalde. JO 
EJías Peíaez, primer teniente Alcalde. 6 
Gumersindo Alvarez, 2.° teniente id. 4 
Juan Alvarez. (y 
Manuel Rodríguez. 2 
Rodrigo González, Pedáneo. l o 

E l de Riodelago. 8 
E l de Villargusán. 2 
D . Manuel Alvarez, Pedáneo. 4 
D . Manuel Castro, id. 4 
E l párroco de Torre de Barrio, 4 
E l de Cándenmela. 4 
E l de la Majúa. 4 
E l de Riodelago. 4 
E l de Huergas. 4 
E l de Villargusán. 4 
E l de Villasecino. 4 

León 28 de Julio de 1552.=Gregor¡o García 
González, Secretario. 
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Núm. 36i. 

W Sr. Director gerural de Rentas Estancadas 
en 1.9 del corriente Julio me trascribe la Real or
den siguiente. 

»Por el Ministerio de Hacienda se pasa con 
fecha 8 del actual á esta Dirección general, Ja 
Real orden siguiente. 

Exorno. Sr. = He dado cuenta á Ja Reina 
(q. D.g.) del espediente instruido en esa Dirección 
general con motivo de varias consultas sobre si las 
legalizaciones deben estenderse á continuación de 
los mismos documentos ó en pliego separado del 
sello 3." y vista la opinión emitida acerca de este 
asunto por la Dirección general de lo Contencioso 
de Hacienda pública y por la del cargo de V. E . se 
ha dignado mandar S. M . que las indicadas lega
lizaciones se esiiendan á continuación de los ins
trumentos y en su mismo papel, siempre que el 
número de renglones que prescribe el art. 62 deJ 
Real decreto de 8 de Agosto último lo permita; y 
que en el caso de no haber capacidad para esto, se 
agregue el papel de la ciase de aquellos en el que 
se cumpla la formalidad de que se trata. De Real 
orden lo digo á V . E . para los efectos correspon
dientes." 

Lo que se inserta en el periódico oficial para 
su publicidad. León 26 d i Julio de l85í2 .~^gi ts -
tin Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=:Núm. 362. 

Habiéndose fugado del presidio de Valladolid 
los confinados Diego baez Rico y José María 
Galvan, cuyas medias filiaciones se insertan á con
tinuación, encargo á las autoridades locales, de
pendientes del ramo de vigilancia , y destacamen
tos de la Guardia civil practiquen las oportunas 
diligencias para conseguir su captura, remitiéndo
les á mi disposición en caso de ser habidos. León 
24 de Julio de 1852.=Agustín Gómez Inguanzo. 

Presidio peninsular de Valladolid^Me-lia fi-
]¡acion.~£ntró en 31 de Agosto de l848.= D¡ego 
Saez Rico, hijo de Tomás y de Marcelina, natural 
de Alaejos, partido de la Nava, provincia de Sala
manca , avecindado en 'Cantapino, estado casado, 
edad 28 años, oficio jornalero, sus señales, pelo y 
cejas negro, ojos castaños, nariz regular, barba 
cerrada, color moreno, cara regular, estatura 5 
pies una pulgada. 

Fué sentenciado por la Audiencia de Vallado-
lid en 29 de Julio del 48 á tres años de presidio 
por el delito de robo, y en 4 de Diciembre del 
mismo año fué condenado por igual delito á otrros 
tres años mas. Desertó en el dia de hoy en compa
ñía del confinado José María Galvan estando en 
los trabajos de este estabiecimiento bajo la vigi
lancia de¡ cabo 2." Juan Esteban Pascual. Val la

dolid 19 de Juliode 1852.=E1 Mayor , Matías 
La-PJana.=V.0 B . ^ E l Comandante, Méndez. 

Presidio peninsular de VaIladoIid.= Media f -
liacion—Entró en 21 de Noviembre de 184.9.= 
José María Galvan, de estado soltero, edad 36 
años, oficio jabonero, sus señales, pelo y cejas ne
gro, ojos id., nariz regular, barba id., color bueno, 
cara larga, estatura 5 pies 3 pulgadas. 

Fué sentenciado por la Audiencia de Va l l a 
dolid y Cáceres á diez y nueve años de presidio 
por el delito de robo. Desertó de este estableci
miento en el dia de hoy hallándose ocupado en 
los trabajos del mismo, en unión de Diego Saez 
Ruano, estando bajo la vigilancia del cabo 2." 
Juan Esteban Pascual. Valladolid 19 de Julio de 
l852.==El Mayor, Matías La-Plana.^V." b . ^ 
E l Comandante, Méndez. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.nNúm. 363. 

E l Juez dn 1 .A instancia de Fonsagrada, con fe
cha 1 7 del actual me dice ¡o i/ue sigue. 

»llaliiéiidoíe lugmlo He la cárcel de esta villa el 
|5 del rorrirnte Santos García (a) Aneares de.la par
roquia de San Jorje de Pereda en el Ayuntatnieuto 
de Camlin, ¡lai t do de Vilhlranrn del Itierxo; Manui ' l 
Fernandez y Manuel Zi;./. Cariacedo, del pueiilo de 
Castel «le María, (eligreMa de Santa Eulalia de Quin
ta ' df Cancelada, detrito y Juzgado de Becerrea, pro
cesados por el robo en casa rit-l cura ¡lárroco de Son, 
cujas señas cjue (ludieron adquirirse se anotan á con
tinuación, ha acordado en esta fecha dirigirme á V.S. 
como lo ejecuto, para que se sirva encargar por me
dio del Bolelin oficial á las aulorida les de e.-ta pro
vincia la captura de lossobreitii lios, y llegado á con
seguirse, su remesa á este Juzgado con la debida se-
guridad." 

Lo (¡uc se insf-rta en t'l Hakttn oficial con rs-
prtsion de los sugrtos ijiu: se citan, á los e/ertos 
indicados. León 24 de Julio de 1 üSz.—Agustín 
Gómez Inguanzo, 

Señas de Santos Garda. 

Edad 33 años , estatura corta, cara redonda, co
lor trigueño, pelo y ojos caslafio-negio. 

Id. de Manuel Fernandez. 

Edad 26 años, estatura mas de cinco píes, cara 
delgada y descolorida, nariz larga y afilada, ojos 
garzos, baitii-lampiíio. 

Id. de Manuel Ziaz Carracedo. 

Edad 36 afioí, estatura cinco pies, pelo y ojos 
caMaños, cara redonda, color bueno, cerrado de 
bai bj. 

- — 3 0 ^ OC»-



ANUNCIO; OFICIALES. 

J) F<¡riinch Sanios Cid, Srrrr/ario honorark ¿le 
S. M> Juez- <li! primera inxttina'a de Foiisagrada 
en la ¡irovini ia du Li/go. 

Por pl présenle cito, llnmo y emplazo n Sanios 
García (••>') Aneares viüino do San .lorio ile Pereda, 
Ayiinl.'niiiefilo de Carulin, partido de Villnlranca ilel 
liier/.o, Mmnicl F'trnsndry. y Manuel Zio/, Carracedo, 
de CaMel de Mar ía en el de liecerrea, [rara rpie denlro 
de treinta dias contados desde lioy se presenten en 
este Ju/gado á rcfponrier á loí carpos (pie contra ellos 
resultan en la causa lorinnda por robo al cura párroco 
de Sania María de Son. Fonsagrada Julio diei y siete 
de mil ochocientos cincuenta y das.rrFacundo Sanios 
Cid.-Por mandado de S. S., Francisco Ramón de 
Neira. 

Alcaldía constitucional de Castn'llo de ¡os Polva-
z a t v s . 

Para que la Junta pericial pueda formar el anii-
llarnniiento que ha de servir de base para el leparlo 
de la Contribución territorial cultivo y ganadería, 
para el año de i853, se previene á lodas las perso
nas que posean (incas rústicas y urbanas en propie
dad ó en arriendo, ganados, censos, íoros y otra cual
quiera clase de bienes sujetos á dicha contribución, 
presenten al lérmino de veinte dias, contados desde 
que se inserte esle anuncio en el Boletin oficial las 
relaciones verídicas de sus productos, con arreglo á 
los modelos de instrucción; pues de lo contrario in
currirán en las penas que marca la Real instruc
ción. Castrillo de los Polvazares 20 de Julio de 
i 8 5 2 = J o s é Salvadores. 

Alcaldía constitucional de F'illamandos. 

Autorizado por el Juez de r* inslancia del par
tido [1.1 ra la práctica de diligencias de la testamenta
ría de Miguel Attiez que lo fué de esta vecindad, 
habiendo acudido los herederos de este con escrito 
en que pedian la aceptación de la herencia con be-
nefnio de inventario; lie resuello llamar acreedores 
por anuncio en el Boletin de la provincia á dicha 
testamentaría á fin de que en el improrogable pla-
7.0 de treinta dias presenten sus instancias en esta 
.Alcaldía de mi cargo. Villamandos diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y dos.^iSiinon 
Cadenas. 

Alcaldía constitucional de Argama. 
Todas Jas personas que poseen fincas rústicas, 

urbanas, ganados, foros y censos en el distrito dz 
este Ayuntamiento, presentarán sus relaciones en 
la Secretaría del mismo dentro del término de do
ce dias que comenzarán á correr desde que se in
serte en el Boletin oficial de la provincia 5 parán
doles el perjuicio que previene la Instrucción del 
ramo. Arganza Julio 20 de l852.=¡VIelchor Fer
nandez Florcz, 
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Alcaldía ccnstituciotial Je Cármenes. 

Habiendo desaparecido de/ pueblo de C¡in<¡e-
co, dependiente de este municipio, el día ]." del 
corriente una yegua de aliada poco mas de seis 
cuartas, pelo tordo, coja del pie derecho y un cír
culo de fuego en el vacío derecho, de edad de seis 
años, de la propiedad de Vicente Requejo vecino 
de dicho pueblo, y cuya yegua se sabe pasó á la 
provincia de Oviedo, sin que- haya podido averi
guarse en que pueblo se encuentre, lo pongo en 
conocimiento de V. S. á fin de que se sirva dispo
ner su inserción en el Boletín oficial, y encargar 
al Sr. Gobernador de Oviedo lo haga igualmente 
en el Boletin de Oviedo. Cármenes de Julio de 
1852.--Felipe González. 

Alcaldía constitucional de Qbanico. 

Todas las personas que posean fincas rústicas 
y urbanas, ganados, foros y otra cualesquiera cla
se de bienes sujetos á la contribución territorial, 
cultivo y ganadería para el año próximo de 1853 
en este distrito municipal, cuidarán de presentar 
las respectivas relaciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á los diez dias de la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de la provincia 
á fin de que la Junta pericial proceda á la forma
ción del amillaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de dicha contribución y año: 
en la inteligencia que á los que no lo verifiquen, la 
Junta Ies juzgará según los antecedentes y noticias 
que adquiera, sin que les quede derecho á recla
mar por su morosidad ó apatía. Cebanico y Julii* 
20 ds l8S2.=Manuel de Valladares. 

Alcaldía constitucional de Urdíales. 
Todas las personas que poseen fincas rústicas 

y urbanas, censos, foros y otra cualquiera clase 
de bienes sujetos á la contribución territorial, cul
tivo y ganadería para el año próximo de 1853 en 
este municipio constitucional, presentarán sus re
laciones en la Secretaría del mismo á los 1 5 dias 
de haberse insertado en el Boletin oficial á fin de 
que la Junta pericial proceda á la formación del 
amillaramiento que ha de servir de base para el 
repartimiento de dicha contribución en dicho año, 
en la inteligencia que á los que no lo verifiquen, la 
Junta les juzgará con arreglo á la ley. Urdíales del 
Paramo y Julio 20 de ia52.-Joaquin Castella
nos. 

Alcaldía constitucional de Matalobos. 
En el dia diez y nueve del mes actual de Julio 

de este año ha venido una vaca perdida de la fe
ria de Sta. Marina del Rey, partido de Astorg.i, 
cuya res está depositada en el pueblo de Busiülo 
del Páramo, partido de la Bañeza, el que se que
jase de ella véase con el Sr. Alcalde constitucional 
del Ayuntamiento de Matalobos, que dando las 



señas y acreditándolas se volverá á su dueño pa
gando mantención y trabajo del depositario D. 
Samiago Martínez. Bustillo 20 de Julio de 1852. 
==E1 Alcalde, Ruque Alegre. 

CUADFJINOS DK ARITMETICA 
P A I W USO D E L A S E S C U E L A S R E G I D A S 

l>rm LOS SISTKMAS SIMULTANEO, MUTUO 0 MISTO Y AIlllKfil.AWK 

al nuevo sistema legal de pesos y medidas, mandudo adoptar por 
Real decreto de 19 de Julio de 1819. 

D. F. K. VIADEISA Y B E R X E D A 
Y U . r.HKIHIlUÜ PEDltOSA GOMEZ 

Regente en mateniáticas, ¿ Inspector de instrucción primaria 
de la provincia de León. 

P R O S P E C T O . 

En todas las escuelas publicas ñ parlirularns eu t\\\?. 
su custifte ó debu euseíiursií VA arHnnUUv.i ó WU\1IHI¡I>>'A 
otru i^rtu de las niatuniáticas será olilii/aliina la dni 
sistema legal fie medidas y pusos y su iioiiuuirlaluia 
irteutitica desdo prinuM-o dé Knnro *df! niil oc.bociitidos 
ruicuunla y dos, quedaudu faiadtado el Cobioruo para 
ct'i'rar diebos ostablíM-iiuienlos siempre que uo cuiiiplau 
eon aipiella disposición. 

Al t. II In jd t l'J dr Jul io (¡t 1849. 

Copiamos este articulo ponqué en él está basado el objeto que 
nos prupiis'mius al escribir los cuadernos; dar un libro de testo 
arreglado á esta disposición. 

Hemos emprendido los primeros este trabajo, trabajo útil .i 
la enseñanza , porque la aplic ación de aquel artículo introduce 
reformas Irascendentales en el método seguido hasta aquí para 
enseñar la urittnúticá. 

Se cousiileraliii antes el estudio de los decimales como una 
parte accesoria, la menos interesante de aquella ciencia: sin apli
caciones prácticas, pronto se olvidaban las ligeras nociones que 
de ellos se tomaban. Hoy ha variado completamente, sin su co
nocimiento exacto y completo ni se comprendería ui se podrían 
hacer aplicaciones del sistema métrico. 

E l desarrollo que hemos dado en nuestro tratado & este es
tudio, corresponde a su importancia. 

Las nuevas unidades legales siguen el mismo sistema en sus 
valores relativo y obsoluto, que las unidades de la numeración 
ordinaria. De aquí el que puedan considerarse como números abs
tractos y que laj operaciones fundamentales de los decimales 
fomprcudan también sin variación alguna las de los números 
concretos A denominados. Innovación importanle que facilita en 
cstremo el esludio.de la aritniélica. 

l'or las nuevas medidas desaparecen las fracciones comunes 
y las decimales, pueden considerarse como números enteros. Na
die ¡anuía que el estudio de las primeras es el mas dificil de la 
arilmílii-a para bis niños y aun para personas adultas. 

Omitimos liablur de otras innovaciones interesantes también, 
que como las referidas simplilican eslraordinariamenle la cuse-
íiauza de la ciencia que nos ocupa. 

Ningún profesor de instrucción primaria desconneerii estis 
ventajas y crccinos tamliicn que ninguno habrá dejado de adoptar 
en sus escuelas desde 1." de Enero pasado el sistema métrico 
cnii ludas sus consecuencias, porque todos aprecian sus deberes y 
quieren con empeño el adelanto de sus discípulos. 

¡Peni cuíui trabajosa habrá sido su tarca al enseñar la nueva 
nritmélical En ninguna de las escritas antes de aquella época é 
mejor en nii.guna de las existentes, porque no conocemos mas que 
la nuestra que esté arreglada al nuevo sistema, pueden los niños 
recordar y esliuliar las lecciones orales del profesor y este se ve
ril obligado ú repulir una y Hinchas veces la misil).) e.-pünü.-ion 
perdiendo un tiempo precioso, fatigando los niños y tal \ n ú n 
conseguir un resultado completo. 

Nuestros cuadernos podrán suplir osla falta. Con este propó
sito los hemos e í c r i l o : para que puedan servir de (esto a los 
profesores (i instructores y que los niños aprendan en ellos la 

aritmética reforniada por la aplicación del nuevo sistema de pe
sos y medidas. 

Asi cada cuaderno comprende dos parles: una es la que los 
niños deben aprender de mcmoiia: utra la esplicacion que lian 
de dar los profesores ó instructores. 

E l número total de cuadernos es diez que se venden separa
damente ó reunidos. 

Hemos arreglado su redacción de modo que puedan servir ¡i 
dos objetos: para la enseñanza del sistema individual en las es
cuelas poco numerosas y para la del mi'Uuo en las muy concur
ridas. 

En general los niños que asisten á las primeras, no quieren 
mas conocimientos de aritmética que las cuatro operaciones fuu-
damenUles. Para ellos, hemos reunido en un solo cuaderno todo 
lo relativo á estas operaciones, omitiendo la parte de esplicacion 
de los instructores porque en el sistema indicado no so conocen 
estos ayudantes del profesor. 

Para las escuelas numerosas donde es indispensable el sistu-
mo múluo hemos escrito los demás cuadernos. 

El primero, comprende l̂a númeracion hablada. 
E l segundo, la numeración escrita. 
Kl tercero, las operaciones de aumentar. 
E l cuarto, las de disminuir. 
E l quinto, los prelimiuares'de las fracciones comunes. 
Kl sesto, las operaciones fundamentales con estas fracciones. 
E l séptimo, preliminares de las fracciones decimales. 

—Esplicacion del sistema métrico que compren, 
de—su origen -—su relación con la numeración 
ordinaria—la facilidad que introduce en los cá l 
culos—su aplicación á todas las artes y ciencias 
—cuadro sinóptico. 

E l octavo, Las operaciones fundamentales de las f acciones 
y números decimales que comprenden también 
lo que antes se llamaban operaciones con los n ú 
meros denominados ó complexos. 

E l noveno, Razones y proporciones cou sus aplicaciones que. 
comprende—regla de tres, simple , directa, é 
inversa—:de tanto por ciento—de tanto por 
m i l — h a l í a r el capital conocidos los intereses— 
regla de c o m i s i ó n — d e transporte—de descuen
to—de c o m p a ñ í a — p a r a hallar el valor compa
rativo enl[e dos clases de unidades habiendo un 
tipo conocido—reducción de medidas—regla du 
segures mutuos. 
—Itegla conjunla. 

E l décimo, Teneduría de libros por partida doble y simple. 

Los nueve primeros comprenden la aritmética que se enseña 
en la instrucción primaria completa. Hemos aumenlado un déci
mo para llenar un vacío que se encuentra cu ludas las arit inél i -
cas. La teneduría de libros es verdad, que no forma parle de la 
instrucción primaria pero nadie desconocerá que es un complc-
mcnlo necesario á ella. Las tres cuarlas liarles de los almiMios 
que asisten á las escuelas, salen de ellas sin recibir mas cono-
cimientos, para ocupar un pucslo en el comercio, en las arte; 
induslrialcs, en la agricultura ó en cualquiera otra ocupación que 
les proporcione un medio de subsistencia. Es sabido también quo 
el úrden en los libros de administración y contabilidad es la pri-

.mtra condición de existencia á toda casa ó individuo por poca» 
que sean sus relaciones sociales y si sus encargados no han reci
bido en las escuelas primarias las nociones indispensables ó no las 
lian procurado cuando estaban en ellas, ¿qué úrden ui que m é 
todo seguirán en sus asientos? Y en qué otra parte podran ad
quirir aquellos conocimientos? Será estudiando un nuevo curso 
eu las ciudades'.' Desgraciadamente en las mas de ellas no le
ñemos escuelas de comercio: no hablaremos de los demás pueblos 
porque uiiignuo está dotado de tan útiles establecimientos. Y aun 
cuándo existiesen no teridrían que contar con la escasez de sus 
recursos? ¿con la necesidad de ayudar á los padres en sus faenas.' 
No podrían por consiguiente adquirir una de las aplicaciones mas 
esenciales de la aritmética que influye poderosamente en la suer
te y porvenir de las familias. 

l i é aquí las causas que nos han movido á escribir el cuaderno 
décimo y creemos con él, haber complelndo los conocimientos de 
aritmética, indispensables en la instrucción primaria. 

Se hallan de venta en todas las inspecciones de Instrucción 
primaria y principales librerías del Ueino, y en esta ciudad en la 
librería de la Viuda é Hijos de Miñón. 

L K O X : i.iipnnXTA nu LA VIUDA E HIJOS DE MIÑÓN. 

http://esludio.de

